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Tema: Acompañamiento a ECOPETROL EAPB para el avance en la implementación de los estándares y 
criterios de las redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud -RIPSS 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Provisión de Servicios de Salud Gestión Social y territorial en salud pública 

 

Objetivo  Fecha:  Febrero 21 de 2025 

Realizar acompañamiento a 
ECOPETROL EAPB para el 
avance en la implementación 
de los estándares y 
criterios de las redes 
Integrales de Prestadores de 
Servicios de Salud -RIPSS 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (x)  

Modalidad:      Presencial ( x ) Virtual ( ) Mixta ( )  

Lugar: No aplica 

Hora Inicio: 9:00 a.m – 11:55 a.m 

Notas por: Claudia A. Quintero 

Próxima Reunión: 23 de abril de 2025 – 9:00 a.m 

Quien cita: Dr. Fernando Peña Díaz – Director Provisión de Servicios de Salud 

 

 

Siendo las 9:00 a.m. del 21 de febrero se inició a la reunión con el fin de dar cumplimiento a la convocatoria 
realizada mediante oficio número 2025-EE-08259 del 11 de febrero de 2025 a ECOPETROL cuyo asunto 
responde a la primera visita, correspondiente al acompañamiento para el avance en la implementación de los 
estándares y criterios de las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud –RIPSS. 
 
Por parte de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud de la SDS se encuentra presente la profesional 
Claudia Quintero, quien realizan la apertura de la reunión con la respectiva presentación y de igual manera se 
surte el ejercicio por parte del equipo de profesionales representantes de ECOPETROL: 
 

• Diego Alexander Mendoza -Profesional Integral de Gestión - Coordinación de Salud de Bogotá 

• Jhon Luna - Analista de Red y Contratación. 
 
Se presenta la agenda del día: 
 
1. Resultados de envío de la red mensual y sus novedades noviembre y diciembre 2024 
2. Diagnóstico de avance en la implementación de los estándares y criterios de las redes Integrales de 

Prestadores de Servicios de Salud -RIPSS 
 

Desarrollo: 
 

1. Resultados de envío de la red mensual y sus novedades octubre, noviembre y diciembre 2024: 
 

Se informa por parte del Equipo de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud que se ha solicitado a 
ECOPETROL mediante oficios número 2024-EE-144249, 2024-EE-145728, 2025-EE-342 a través de la 
plataforma Ágil Salud y por medio de correo electrónico el reporte de red de prestadores con corte a 31 de 
octubre, 30 de noviembre y 31 de diciembre 2024, respectivamente, con respuesta oportuna por parte de la 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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EAPB.  Posterior a la recepción se realizó por parte de la Dirección de Provisión de Servicios el análisis de 
información frente a prestadores, sedes, servicios, comparativos con el periodo anterior, análisis de cada una 
de las Redes: General, Urgencias, Oncológica y Alto Costo no Oncológica, con posterior elaboración de un 
informe de retroalimentación que ha sido enviado mediante correo electrónico.  
 
A continuación se presentan las generalidades de la información enviada, con énfasis en el último informe de 
Red (diciembre), aclarando de antemano que ECOPETROL ha realizado los ajustes en el reporte de acuerdo a 
las sugerencias realizadas. 
 

a. Con corte a 31 de octubre de 2024 
 

Red general, ECOPETROL para el mes de octubre presentó una Red General conformada por (196) 
prestadores, (289) sedes y (1.056) servicios.  
 
Red Oncológica: conformada por (34) prestadores, (43) sedes y (401) servicios.  
 
Red de Urgencias: conformada por (10) prestadores, (18) sedes y (332) servicios.  
 
Red de Alto Costo No Oncológica: conformada por (29) prestadores, (41) sedes  y (432)  servicios 
 

b. Con corte a 30 de noviembre 2024. 
 

El reporte de la información en el formato establecido, evidencia lo siguiente: número de registros: 1.048, con 
una coherencia del 97% de acuerdo a lo reportado en REPS para el mismo corte. 
 
Se presentan las generalidades para cada una de las Redes a saber: 
 
Red general, ECOPETROL para el mes de noviembre presentó una Red General conformada por (193) 
prestadores, (286) sedes y (1.043) servicios. Respecto al mes de octubre presentó una variación de tres (-3) 
prestadores menos, tres (3) sedes y (13) servicios. 
 

Red Oncológica, conformada por (34) prestadores, (43) sedes y (400) servicios, con variación frente al mes de 
octubre en menos un servicio. 
 

Red de Urgencias, conformada por (10) prestadores, (18) sedes y (332) servicios, sin variaciones respecto al 
mes anterior. 
  
Red de Alto Costo No Oncológica, conformada por (29) prestadores, (41) sedes y (432) servicios, sin 
variaciones respecto al mes de octubre.  
 

c. Con corte a 31 de diciembre 2024. 
 

Se solicitó a ECOPETROL mediante oficio número 2025-EE-342 a través de la plataforma Ágil Salud y por medio 
de correo electrónico con fecha de 07/01/2025, el reporte de red de prestadores con corte a 31 de diciembre 
2024, anexando el formato “Excel” para el cargue respectivo de la información por parte de la EAPB, obteniendo 
respuesta vía correo electrónico con fecha de 13/01/2025. El reporte de la información en el formato establecido, 
evidencia 1.029 registros. La información de red de ECOPETROL con corte a 31 de diciembre contó con una 
coherencia del 99.8% de acuerdo a lo reportado en REPS para el mismo corte, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Dos (2) prestadores se registran como no habilitados (Adriana Victoria Peralta, Manuel Arcesio Torres), los 
cuales al consultar el REPS no presentan registro alguno, posiblemente por novedad transitoria. 
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Es necesario que la tipificación del servicio sea tomada de la lista desplegable para evitar que se incluyan valores 
que no se encuentran en la lista como en el siguiente caso: 
 

 
 
Para el prestador 1100123471 se sugiere revisar los nombres de las  sedes 09 y 11 registrados como PAMI 
Sede San Martín y PAMI Sede Bulevar, por cuanto en el REPS sus nombres corresponden a Clínicos Programas 
de Atención Integral SAS IPS y Bulevar clínicos respectivamente. 
 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se realizó el análisis de 1.027 registros. 
 
La conformación de la RIPSS de ECOPETROL con corte al mes de diciembre 2024 contó con un total de 188 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 281  Sedes y 1.027 servicios. Con relación al mes de noviembre 
se disminuyó en número de cinco (5) las IPS y las sedes, así como 16 servicios. 
 
Red general, ECOPETROL para el mes de diciembre presentó una Red General conformada por (188) 
prestadores, (281) sedes y (1.022) servicios. Respecto al mes de noviembre presentó una disminución de cinco 
(-5) prestadores, cinco (-5) sedes y 21 servicios. 
 
Para esta Red se sugiere que la EAPB verifique el registro de servicios que corresponden a la Red de Oncología 
tales como: 210 Cirugía oncológica, 379 ginecología oncológica, 406 hematología oncológica, 237 cirugía 
plástica oncológica, 227 cirugía oncológica pediátrica, 375 dermatología oncológica. 
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I  
 
Red Oncológica, ECOPETROL para el mes de diciembre presentó una Red Oncológica conformada por 29 
prestadores, 37 sedes y 368 servicios, con disminución frente al mes de noviembre en cinco (5) prestadores, 
seis (6) sedes y 32 servicios. 
 
Se sugiere que la Entidad revise la conformación de la Red y determine si los servicios reportados con los 
siguientes prestadores, dan respuesta al paciente oncológico y su patología específica, o a la Red General:  
 

 
 

Red de Urgencias, ECOPETROL para el mes de diciembre presentó una Red de urgencias conformada por 12 
prestadores, 16 sedes y 361 servicios, con aumento de dos prestadores (2), 29 servicios y disminución de dos 
(2) sedes. 
  
Se sugiere revisar los siguientes servicios reportados en la Red de urgencias con el fin de determinar el rol de 
los mismos en esta red: 312 Enfermería, 317 Genética, 333 Nutrición y dietética, 728 Terapia Ocupacional, 739 
Fisioterapia, 740 Fonoaudiología y/o terapia del lenguaje, 747 Patología. 
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Red de Alto Costo No Oncológica, ECOPETROL para el mes de diciembre presentó una Red de Alto Costo 
No Oncológica conformada por 27 prestadores, 36 sedes y 428 servicios, con disminución de dos (2) 
prestadores, cinco (5) sedes y cuatro (4) servicios respecto al mes de noviembre.  
 
Se sugiere revisar los servicios reportados en esta Red para el prestador 1100107440 Instituto Colombiano del 
Sistema Nervioso - Clínica Monserrat, teniendo en cuenta el tipo de patologías que son objeto de atención por 
parte de esta  Red.  
 

 
 
Asimismo siendo ésta una Red No Oncológica, se sugiere revisar el rol del prestador 1100138537  Centro de 
tratamiento e investigación sobre cáncer Luis Carlos Sarmiento Angulo, especialmente para los servicios 201 
Cirugía oncológica, 237 Cirugía plástica oncológica, 336 Oncología Clínica, 375 Dermatología oncológica, 379 
Ginecología Oncológica, 383 Medicina nuclear, 408 Radioterapia, 709 Quimioterapia, 711 Radioterapia, 715 
Medicina nuclear. 

 

 
 
ECOPETROL presenta una conformación de las cuatro redes de manera integral, cuenta con servicios de los 
diferentes grupos: internación, consulta externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico, urgencias y trasporte asistencial. 
 
Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, el 100% de los servicios están reportados 
para el Plan de Beneficios de Salud. 
 
Se identificó que el 100% las IPS de los prestadores que conforman la red son de naturaleza privada. 
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Se aclaran  dudas por parte del profesional de la  Dirección de Provisión de Servicios de Salud frente al 
diligenciamiento del instrumento SDS-PSS-FT-626V2_Matriz_Reporte_Red. 

 
3. Diagnóstico de la implementación y avances de los tres estándares y criterios establecidos por la 

Resolución 1441 de 2016. 
 

a. ESTANDAR 1: CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED  
  
• Última caracterización Poblacional 
  
ECOPETROL presenta documento denominado: Dimensionamiento de Servicios de Salud – Coordinación de 
Salud Bogotá- 2024, que contiene como parte de la caracterización  la pirámide poblacional, distribución por 
ciclo de vida, sexo, morbilidad, indicadores de natalidad y mortalidad, entre otros. Se informa que en Bogotá a 
cierre del mes de diciembre 2024 se contó con un total de 16.783 usuarios.  
 

• Última actualización de las condiciones y características de la demanda (ex ante, efectiva y 
agregada) 

 
El documento denominado: Dimensionamiento de Servicios de Salud – Coordinación de Salud Bogotá- 2024, 
contiene la caracterización de la oferta de servicios, que contempla la oferta de profesionales de salud 
independientes e IPS habilitadas por servicios. No se logra observar específicamente análisis de las demandas 
ex ante, efectiva y agregada.  

•  Análisis de suficiencia de las RIPSS  

El capítulo N.2 del documento citado anteriormente presenta los resultados de la evaluación de suficiencia de 
la Red en sus componentes primario, complementario y de tecnologías sanitarias, de acuerdo a las capas: 
Atención Básica, Atención Especializada, Atención Extramural o Domiciliaria para el componente primario; para 
el complementario las capas de Atención Especializada por Modelo de Atención Integral y la Especializada por 
Grupo de Servicios. 
 

• Estrategias para la reducción de brechas entre la demanda y la oferta  
 

El capítulo N.4 del documento Dimensionamiento de Servicios de Salud – Coordinación de Salud Bogotá- 2024, 
presenta el análisis de los servicios críticos frente al dimensionamiento de red desde la perspectiva de la 
demanda y la oferta determinando las necesidades de contratación descritas en el capítulo N.5 del citado 
documento.   

 
• Última actualización del documento plan de contingencia   
 
ECOPETROL indica que el Plan  Financiero que se ejecuta en cabeza de la Vicepresidencia Financiera, 
contempla los modelos contingentes dentro de su planeación. Lo anterior se soporta en el documento 
denominado Instructivo para aprobar recursos financieros en operación contingente del área de Planeación 
Financiera y Presupuesto / Gerencia de Maximización de Valor. 
 

• Acciones y la gestión realizada por la -UTC- para garantizar la accesibilidad, oportunidad, 
continuidad, integralidad, resolutividad y calidad de la prestación de los servicios de salud para la 
población destinataria de la RIPSS en lo transcurrido de la vigencia de la habilitación.   

 
ECOPETROL informa que cuentan con un espacio de reunión denominado Comité Nacional de Auditoría  en el 
que se abordan temáticas de contratación y Red, aspectos Financieros, PQRS, Nota Técnica, Auditoría, y 
Medicamentos principalmente. Se presenta la agenda del Comité programado para el día 27 de febrero. 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Nury Leguizamon Amaya, Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz 
Angela Manquillo Erazo 

 

 

Asimismo cuentan con el Comité Nacional de  Planeación en el que se aborda la contratación relacionada con 
la línea de salud. Se presenta convocatoria para el día 27 de febrero. 

  
• Documento soporte del Sistema de Referencia y Contrarreferencia actualizado.   

 
La EAPB cuenta con un documento denominado: Manual para el Sistema de Referencia y Contrareferencia de 
Ecopetrol  con Código SGS-M-003 con fecha de elaboración del 21 de octubre de 2024, del cual presentan la 
tabla de contenido.  
 

• Implementación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia en lo transcurrido de la vigencia de 

la habilitación de la RIPSS.  
 
ECOPETROL indica que el Sistema de Referencia y Contrareferencia se maneja a través de una Central 
Telefónica con el proveedor “Atento”, es una Línea de salud. En otros procesos, contempla la Central de 
autorizaciones y los buzones de transcripción. 
El proceso es auditado por la firma ASALUD a través de un instrumento denominado Matriz de verificación de 
cumplimiento al proceso de Referencia y Contrareferencia, cuyo instructivo de diligenciamiento se encuentra 
codificado como ASALUD.INS.26. Se presenta una visual del instructivo y del instrumento diligenciado. 
 
 
b. ESTANDAR 2: OPERACIÓN DE LA RED  
 

• Documento de análisis de la implementación y el desarrollo de las acciones de mejora de los 
procesos y procedimientos para la gestión de la Red de Urgencias.  

 
ECOPETROL realiza el monitoreo de la oportunidad en los PAMI para consulta prioritaria, ecografía, 
ecocardiograma, apoyo terapéutico, consulta especializada. De acuerdo a lo referido, el informe de PQRS no 
presenta manifestaciones frente a los servicios de urgencias, por tanto no se cuenta con un soporte de acciones 
de mejora para estos servicios. Presentan la visual del Dashboard con los ítems referidos, adicional a las 10 
primeras causas de manifestaciones. 

 

• Adopción e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud  
 
ECOPETROL cuenta con las siguientes RIAS: Materno Perinatal, VIH, Cáncer, Asma – EPOC, Mantenimiento 
de la Salud y realizan manejo de Programas y cohortes como son: riesgo cardiovascular, programa SAHOS 
(oxígeno), Discapacidad, Enfermedades huérfanas artritis osteoporosis, trasplantes. Se presenta la visual de la 
asignación de prestadores a los programas,  cohortes por grupos de riesgo y RIAS. 
 

• Adopción e implementación de Guías, normas técnicas y protocolos de atención en salud, 
conforme a la demanda identificada con incorporación de la atención integral de cuidados 
paliativos”.    
 

ECOPETROL indica que cada Institución Prestadora de Servicios IPS cuenta con las Guías, normas técnicas y 
protocolos de atención en salud. 

 
• Acceso y gestión de datos clínicos, por parte de la EPS, los prestadores y usuarios de la Red.  
 
ECOPETROL cuentan  con plataforma ESALUD para el diligenciamiento de la historia clínica, administración 
del beneficiario, ordenamientos. Asimismo a través de los Registros Individuales de Prestación de Servicios 
RIPS y soportes, que viajan al sistema de auditoria médica integral se captura la información del paciente. Se 
presenta la visual del SAMI Sistema de Auditoría Médica Integral. 
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• Procedimientos y mecanismos de contratación, recepción de cuentas, reconocimiento y pago de 
servicios de prestadores.  

ECOPETROL presenta la visual del SAMI Sistema de Auditoría Médica Integral, que recibe los Registros 
Individuales de Prestación de Servicios RIPS y soportes de la atención, teniendo en cuenta  criterios de calidad, 
pertinencia y oportunidad al momento de radicación de la cuenta, así como del desarrollo de auditoría a la 
misma. 
 

• Planeación, adquisición, manejo, utilización, optimización y control de los recursos humanos, 
técnicos, financieros y físicos disponibles para la prestación de servicios de salud.    

 
ECOPETROL cuenta con el documento denominado Modelo Operativo del Proceso Gestión de Abastecimiento, 
versión 6 del año 2021, el cual despliega el proceso que incluye la planeación y ejecución del comité de compras; 
de acuerdo a los montos se aprueban los recursos en instancias escalonadas. Se presenta la visual de la portada 
del documento con una breve relatoría del proceso. 
 
El Comité de Compras cuenta con una metodología en la que se presenta la necesidad con la debida 
justificación, la asignación de los recursos y la escogencia del proveedor se realiza teniendo en cuenta la oferta 
existente, de acuerdo a criterios previamente definidos. 
 

• Estrategias de capacitación continua y actualización para promover el desarrollo de competencias 
del personal encargado de la operación de la Red.  

 
ECOPETROL garantiza a través de su proveedor de salud, la capacitación continua de los profesionales 
mediante modalidad virtual. Se presenta visual de la pantalla principal de los Módulos Anexos, que según lo 
indicado por ECOPETROL es la herramienta usada para efectos de esta capacitación. 

 
• Carta de derechos de los afiliados y de los pacientes y gestión de la entrega y actualización 

periódicas, conforme a la normatividad vigente.  
 

ECOPETROL cuenta en su página WEB con la carta de derechos y deberes de los beneficiarios, que puede ser 
consultada a través del link:  
  
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/Empleadosjubiladosfamiliares/salud/derecho
s-y-deberes 
 

• Gestión y manejo de quejas, sugerencias y reclamos de afiliados y prestadores.     
 
ECOPETROL maneja el CRM que depende de la Plataforma “Atento” a través del cual se gestionan las PQRS, 
con la funcionalidad de exportar la información para la elaboración del respectivo informe.  Se presenta a manera 
de ejemplo la funcionalidad para obtención de reportes, así como el comunicado de respuesta de una petición 
del usuario. 
 
Adicionalmente se presenta la visual de la tabla de contenido del Procedimiento para la gestión del Derecho de 
Petición, PQRS (PPC-P-001), a cargo de la Jefatura de Participación Ciudadana y de la Tabla de contenido del 
informe periódico.  
 

• Gestión y seguimiento a la implementación y operación de sistemas de información para la RIPSS.   
 
ECOPETROL se encuentra trabajando en la implementación de lo dispuesto en la  Ley 2015 de 2020 (Por medio 
del cual se crea la historia clínica electrónica interoperable y se dictan otras disposiciones) y Resolución 866 de 
2021 (por la cual se reglamenta el conjunto de elementos de datos clínicos relevantes para la interoperabilidad 
de la historia clínica en el país y se dictan otras disposiciones). Se presenta visual de invitación al KickOff para 
dicho efecto. 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/Empleadosjubiladosfamiliares/salud/derechos-y-deberes
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/Empleadosjubiladosfamiliares/salud/derechos-y-deberes
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Adicionalmente los cinco (5) primeros días de cada mes envía la información de la red a cada profesional puerta 
de entrada  que atiende la consulta, que contiene búsqueda rápida CUPS, subespecialistas, referencia y 
Contrareferencia, proveedores de tecnologías, Red de prestadores de acuerdo a las cohortes de riesgo, 
farmacias, ingresos y retiros de red, renovaciones. 
 

• Informe de gestión y seguimiento a la implementación y operación de sistemas de información 
para la RIPSS  

 
De acuerdo a lo expresado en el ítem anterior ECOPETROL se encuentra adelantando la gestión para este 
objetivo. 
 
  
c. ESTANDAR 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA RED  
 

• Acciones de la Unidad Técnica de Análisis de Gestión de Riesgo y Desempeño –UTAGRD- para el 
seguimiento y análisis periódico de la gestión de la prestación de los servicios de salud, resultados 
en salud, gestión de la red de Urgencias, calidad de la atención en salud y satisfacción de los 
usuarios 

 
ECOPETROL informa que cuentan con un espacio de reunión denominado Comité Nacional de Auditoría  en el 
que se abordan temáticas de contratación y Red, aspectos Financieros, PQRS, Nota Técnica, Auditoría, y 
Medicamentos principalmente. Se presenta la agenda del Comité programado para el día 27 de febrero. 
Asimismo cuentan con el Comité Nacional de  Planeación en el que se aborda la contratación relacionada con 
la línea de salud. Se presenta convocatoria para el día 27 de febrero. 

 

• Socialización-publicación del desempeño de la RIPSS.  
 

ECOPETROL realiza de manera anual a través de streaming, un espacio de Rendición de Cuentas en Salud,  a 
nivel nacional para grupos de interés, que incluye la presentación de la carta de derechos y deberes. 
 
Se entrega el link de inscripción al streaming realizado en el año 2024: 
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/canales-de-atencion/rendicion-de-cuentas-
en-
salud#:~:text=Ecopetrol%20S.A.%20convoca%20a%20la,trav%C3%A9s%20de%20conexi%C3%B3n%20v%C
3%ADa%20streaming. https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/canales-de-
atencion/rendicion-de-cuentas-en-
salud#:~:text=Ecopetrol%20S.A.%20convoca%20a%20la,trav%C3%A9s%20de%20conexi%C3%B3n%20v%C
3%ADa%20streaming. 

 

• Acciones de Salud para la permanencia y de mejora del desempeño diseñado e implementado como 
resultado del proceso del seguimiento y la evaluación.    

 
ECOPETROL expresa que cuenta con recursos garantizados dentro del plan financiero anual que permiten el 
cubrimiento y la permanencia de los servicios de salud. 

 

• Acciones para la calidad de la atención en salud percibida por los usuarios y la satisfacción con los 
servicios prestados por la Red integral. 

 
ECOPETROL indica que presenta informe anual de Rendición de Cuentas a los usuarios, como lo expresó en 
ítems anteriores. 

 
Teniendo en cuenta la agenda prevista, se cumplió con el objetivo de la misma. 
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ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

No se generaron compromisos.   

   

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Diego Alexander Mendoza 
diego.mendozama@ec
opetrol.com.co 

3504603149 Ecopetrol  

2 Claudia Angélica Quintero 
caquintero@saludcapit

al.gov.co 
3123580387 DPSS/SDS 
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4      

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( x )                                            No  (  )  
 

 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985
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